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1 INTRODUCCIÓN 

 
El objeto del presente proyecto es la modernización de las infraestructuras de riego de la SAT 

2.503 El Grupo de Antas y la SAT 2.890 Climasol de Vera (Almería), las cuales resultan 

fundamentales dentro de la política actual de eficiencia en el uso del agua, impulsada por las 

instituciones y organismos públicos, tanto a nivel comunitario, como nacional y autonómico. 

 
Las obsoletas canalizaciones y sistemas de riego con los que cuentan ambas SAT en la 

actualidad hacen imprescindible acometer actuaciones de mejora para minimizar las pérdidas de 

agua que se producen con las infraestructuras actuales, gestionándose y racionalizándose de 

una forma más eficiente. 

 
El regadío modernizado es fundamental para el Desarrollo Rural, así como para fijar la población 

en los pueblos interiores. Además de producir, abastece de materias primas a la industria 

agroalimentaria y fomenta el sector industrial y de servicios. Todo ello contribuye al asentamiento 

de población en el campo y a la corrección de desajustes territoriales entre el medio urbano y el 

rural, y a que la renta agraria procedente del regadío permita la permanencia de agricultores en 

explotaciones de extensión media. 
 
Al  mantener una  población estable que  cultiva las tierras y  los cultivos que controlan la 
 

escorrentía superficial del exceso de agua de lluvia, permite la conservación de suelos al reducir 

la erosión superficial. 

 
Además, la agricultura de regadío tiene efectos favorables sobre el medio ambiente, pudiendo 

destacar la conservación de los suelos y del paisaje y la captación de CO2 de la atmósfera por 

medio de los cultivos. El balance entre la cantidad de CO2  captada, de la atmósfera, por los 

cultivos, y la aportada, por los medios de producción agrícola (emisiones de tractores en trabajos 

de laboreo y de cultivo, maquinaria de recolección, fabricación de abonos y productos 

fitosanitarios, producción de semillas, etc.) da en los cultivos de la zona regable un resultado 

neto de efecto sumidero de CO2. 

 
Con la explotación del proyecto se pretende consolidar el regadío en la zona regable por medio 

de la disminución del consumo de recursos hídricos convencionales, mejora de la gestión de los 

mismos, que al mismo tiempo redunda directamente en el rendimiento de las tierras de forma 

sostenible, tanto desde el punto de vista ambiental (bajo consumo de recursos y de emisión de 

CO2) como del económico (por bajar los costes de explotación con nuevos sistemas de riego 

eficientes, y aumentar la posibilidad de implantar nuevos cultivos). 
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2 SITUACIÓN ACTUAL Y JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

Las comunidades de usuarios del agua SAT Nº 2.503 EL GRUPO y SAT Nº 2.890 CLIMASOL, 
 

abarcan los términos municipales de Antas y Vera (Almería). Dentro de la superficie regable que 

gestionan, la afectada directamente por las actuaciones previstas asciende a 2.465,04 hectáreas.  

 
Una gran parte de las acequias y de tuberías de fibrocemento de la zona regable, tienen más de 
 

60 años, y presentan, en líneas generales, un mal estado de conservación. La baja eficiencia del 

sistema implica muchas pérdidas de agua. Además, el obsoleto sistema de riego no permite 

automatización alguna, por lo que los regantes están permanentemente dedicados al mismo con 

estrictos turnos de riego. 
 
 

Es fundamental para hacer viable el regadío desde el punto de vista económico y medioambiental 

reducir las pérdidas de agua consumida y reducir el consumo de aguas subterráneas. Para ello, 

se deben acometer actuaciones que permitan ahorrar agua y sustituir las aguas subterráneas 

por otras no convencionales existentes en la zona. 

 

Tras la ejecución del proyecto no se espera que se cambien los cultivos, pues están ya adaptados 

a las demandas del mercado. La alternativa de cultivos actual es la reflejada en la tabla siguiente: 

 
 

 % Ha Riego actual 
Cítricos 20 493,01 Goteo 
Olivar 40 986,02 Goteo 

Hortícolas 10 246,50 Goteo 
Barbecho 30 739,51 - 

 100 2465,04  
Fuente: Datos facilitados por las SAT 

 
 

3 ALCANCE DEL PROYECTO 

La solución diseñada para las obras del “Proyecto de red de riego bajo demanda para la SAT El 
 

Grupo de Antas y SAT Climasol de Vera (Almería)” se compone de las siguientes actuaciones: 
 
 
Mejora del sistema de riego para la SAT 2503 El Grupo de Antas: 
 
 

➢    Nueva balsa de almacenamiento. 

➢ Conducción de conexión de la nueva balsa de regulación con la red de distribución 

cerrada. 

➢    Nueva red principal de distribución cerrada. 

➢    Nueva red de distribución secundaria. 
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➢    Arquetas de maniobra y control. 

➢ Tomas de regantes individuales y de agrupación (arquetas, válvulas de corte, de control, 

filtro cazapiedras, ventosas, caudalímetro y telecontrol). 
 

 
Mejora del sistema de riego para la SAT 2890 Climasol de Vera: 
 
➢    Reforma y ampliación de las balsas de almacenamiento existentes de SAT  2890 
 

Climasol de Vera. 

➢    Red ramificada de distribución hasta tomas de regantes 

➢    Arquetas de maniobra y control. 

➢ Tomas de regantes individuales y de agrupación (arquetas, válvulas de corte, de control, 

filtro cazapriedras, ventosas, caudalímetro y telecontrol). 
 
El proyecto de modernización de la red de riego, al aumentar la capacidad de almacenamiento 

de agua, pretende posibilitar el almacenamiento de un volumen de agua desalada o regenerada, 

de la cual se tiene previsto disponer en un futuro próximo, con la cual se permita atender a la 

demanda de distribución, repercutiendo directamente en la mejora de la evolución de los 

acuíferos. Hay una relación directa entre el incremento de consumo de agua desalada o 

regenerada, y el ahorro equivalente a la extracción del acuífero. 
 

4 FINANCIACIÓN DEL PROYECTO 

La financiación del PROYECTO DE RED DE RIEGO BAJO DEMANDA PARA LA SAT EL 

GRUPO DE ANTAS Y SAT CLIMASOL DE VERA (ALMERÍA), está recogido en la Resolución 

de 1 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación 

Agroalimentaria, por la que se publica la Adenda al Convenio con la Sociedad Mercantil Estatal 

de Infraestructuras Agrarias, SA, en relación con las obras de modernización de regadíos del 

«Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en regadíos» incluido en el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia de la economía española. Fase II. 

 

Tal como se recoge en el citado convenio en su cláusula segunda: 

 

1. Con carácter previo a la ejecución de las actuaciones, SEIASA suscribirá el 

correspondiente convenio con las Comunidades de usuarios del agua interesadas en 

los proyectos de que se trate, en el que se prevean todas las condiciones de 

financiación y construcción, entrega, recepción y seguimiento medioambiental de las 

obras de modernización y consolidación de regadíos. 

 Dicho convenio regulador entre SEIASA y cada Comunidad de usuarios del agua, 

deberá ajustarse a un modelo acordado entre el MAPA y el Ministerio de Hacienda y 

Función Pública, que contendrá todas las cláusulas establecidas como fundamentales 
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entre ambas administraciones, y deberá contar con la autorización previa de la 

Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria del 

MAPA y de la Dirección General del Patrimonio del Estado del Ministerio de Hacienda 

y Función Pública. 

2. Las Comunidades de usuarios del agua aportarán los terrenos necesarios para la 

realización de las obras y, en el caso de que sea necesario realizar expropiaciones o 

adquisiciones   de   terrenos,   su   coste   será   financiado   íntegramente   por   estas 

comunidades. 

3. Las Comunidades de usuarios del agua, como paso previo a la firma de un convenio 

regulador con SEIASA, deberán adherirse al presente convenio, mediante la 

suscripción de un acta de adhesión, de acuerdo con el modelo que le aplique de los 

recogidos en el anexo II. 

 

Según lo recogido en su cláusula Novena Financiación: 

 

Las inversiones del «Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en regadíos» 

tendrán un carácter público-privado. 

Las condiciones de financiación de las actuaciones del «Plan para la mejora de la 

eficiencia y la sostenibilidad en regadíos» se establecerán en los convenios que 

SEIASA suscribirá al efecto con cada comunidad de usuarios del agua.  

La aportación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia será de un 

máximo del 80 % del coste total de la actuación que tenga la consideración de gasto 

elegible, conforme a la normativa que le sea de aplicación. 

La aportación de SEIASA se limitará a la aportación de los fondos que reciba a través 

de la subvención nominativa. 

La «Comunidad de usuarios del agua» aportará el resto, así como los gastos no 

subvencionados por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, los costes inherentes 

al seguimiento ambiental posterior a la ejecución de las obras, y aquellos que se 

establezcan en el convenio regulador suscrito entre SEIASA y cada comunidad de 

usuarios del agua. 

5 EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LA MODERNIZACIÓN  

5.1 INTRODUCCIÓN 

Para obtener una valoración prudente de los efectos del proyecto y de amplia perspectiva, la 

evaluación realizada consiste en analizar las inversiones necesarias y calcular los costes que 

iguale el VAN a cero. 
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Este estudio es, por lo tanto, de una importancia fundamental, ya que nos va a permitir obtener 

la información necesaria para poder decidir si es conveniente o no llevar a cabo las actuaciones 

previstas objeto de la presente documentación, o por el contrario se deberá modificar algún 

apartado o simplemente concluir con que no es económicamente viable, al margen del beneficio 

social que se ha desarrollado en el apartado anterior. 

Se debe tener en cuenta que este estudio presenta una serie de limitaciones impuestas por la 

incertidumbre y las paradojas que siempre acompaña al sector agrario, por no conocer con 

exactitud cuál va a ser la evolución de los precios agrícolas que se perciben por los productos, 

de la mano de obra, de los combustibles fósiles, el progresivo desmantelamiento de las ayudas 

agrícolas de la PAC y de los sistemas de protección de la Unión Europea frente a las 

producciones de países terceros, así como la propia orientación de las producciones agrarias. 

5.2 VIDA ÚTIL DEL PROYECTO 

Se toma como tiempo de vida útil de la inversión 25 años.  

5.3 ANÁLISIS DE COSTES Y CARACTERIZACIÓN DE LA INVERSIÓN A 

REALIZAR. 

A continuación, se adjunta el presupuesto de ejecución material y el presupuesto base de licitación del 
proyecto. 
 
 

COSTES DIRECTOS 21.254.566,80 € 
7,5% COSTES INDIRECTOS 1.594.092,51 € 
SUMA COSTES DIRECTOS E INDIRECTOS 22.848.659,31 € 
6,0% GASTOS GENERALES 1.370.919,56 € 
PRESUPUESTO DE EJECUCION MATERIAL 24.219.578,87 € 
IVA (21 %) 5.086.111,56 € 
PRESUPUESTO DE EJECUCION POR ADMINISTRACION 29.305.690,43 € 
 
 

5.4 FINANCIACIÓN DE LA INVERSIÓN 

Los costes asociados a la inversión que hay que realizar en las infraestructuras del PROYECTO DE RED DE 
RIEGO BAJO DEMANDA PARA LA SAT EL GRUPO DE ANTAS Y SAT CLIMASOL DE VERA (ALMERÍA) se 
corresponden con los propios del proyecto. 
 
El pago de la inversión del proyecto general, o desembolso necesario para su puesta en funcionamiento, 
se limitará al valor que realmente van a pagar los agricultores. 
Para estimar la parte que tiene que asumir cada ente que participa en el pago y en la financiación del 
proyecto, en primer lugar, se expone el presupuesto general que abarca la globalidad de todo el 
proyecto de modernización.   
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En la siguiente tabla queda expuesta la financiación correspondiente a la inversión del proyecto 
constructivo que la Comunidad de Regantes debe asumir. 
 
COSTE DE LA INVERSIÓN    
20% PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 4.843.915,77 € 
IVA DEL PROYECTO                 5.086.111,56 €  
Coste total a sufragar por la CRR 9.930.027,33 € 
 
 
Para las 2.465,04 ha el coste de la inversión por ha es de 4.028,34 €/ha. 

5.5 COSTES DE EXPLOTACIÓN Y MANTENIMIENTO 

 
Se estima que los costes de explotación si bien se reducirán al disponer de una red de tuberías, puede 
verse incrementado al tener que mantener nuevas infraestructuras y nuevo equipamiento como el 
sistema de telecontrol. 
 
Se estima que el incremento de costes de explotación y mantenimiento alcanzaría como máximo 
aproximadamente el 2% de la inversión. 
 
Se tomará para el análisis económico, un coste anual aproximado de 50.000 euros/ anual. 
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5.6 BENEFICIOS DE LA EXPLOTACIÓN 

La ejecución del proyecto implica a corto y medio plazo la sostenibilidad del cultivo de regadío 

en la superficie afectada. De no acometerse estas infraestructuras, la viabilidad del sistema de 

riego se vería seriamente comprometida. 

Para valorar el beneficio económico se ha contrastado el beneficio por hectárea para la 

alternativa de cultivos de la Comunidad de Regantes, tomando los datos publicados por el 

ECREA del Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación, tanto para la región de Almería como 

para Andalucía cuando no se disponía de información provincial. 

El resumen de dichos datos se recoge en el siguiente cuadro: 

 % Ha 
Beneficio 

Regadío €/ha 
anual 

 Beneficio total 
anual €  

Cítricos 20   493,01                       3.478,00          1.714.688,78 €  
Olivar 40   986,02                          940,00             926.858,80 €  

Hortícolas 10   246,50                       4.781,89          1.178.735,89 €  
Barbecho 30   739,51                                  -                              -   €  

 100  2.465,04             3.820.283,47 €  

Fuente ECREA 2021 

El beneficio para los cultivos en secano en Andalucía según datos de ECREA de 2021 asciende 

a 110 €/ha, que, para la alternativa estudiada con un 30 % de barbecho, arroja un beneficio total 

de 189.808,30 €. 

 

El beneficio de la instalación podría valorarse como el incremento que supone en el beneficio el 

cultivo en riego sobre el cultivo en secano. 

 

Beneficio anual proyecto =  3.630.475,17 € 

 

5.7 EVALUACIÓN FINANCIERA 

Para realizar el estudio de la viabilidad en términos económico‐financieros, se calcularán los indicadores 
de viabilidad del proyecto que son el Valor Actual Neto (VAN) y la Tasa Interna de Rendimiento (TIR), 
realizándose dos hipótesis: 

 Considerando las condiciones de todo el coste de la inversión, para comprobar que el coste de la 

inversión es rentable, independientemente de la financiación. 

 Plazo de amortización 25 años. 
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 Flujo de caja 

A continuación, se adjunta el flujo de caja para el periodo considerado 

Año de estudio 
Inversión 
inicial (€) 

Mantenimiento y 
explotación anual 

(€) Beneficio € Resultado Anual Acumulado (€) 

0 -  29.305.690,43                                          -     -                      29.305.690,43  -          29.305.690,43  

1                        -    -                          50.000,00                            3.630.475,17                            3.580.475,17  -          25.725.215,26  

2                        -    -                          50.000,00                            3.630.475,17                            3.580.475,17  -          22.144.740,09  

3                        -    -                          50.000,00                            3.630.475,17                            3.580.475,17  -          18.564.264,92  

4                        -    -                          50.000,00                            3.630.475,17                            3.580.475,17  -          14.983.789,75  

5                        -    -                          50.000,00                            3.630.475,17                            3.580.475,17  -          11.403.314,58  

6                        -    -                          50.000,00                            3.630.475,17                            3.580.475,17  -            7.822.839,41  

7                        -    -                          50.000,00                            3.630.475,17                            3.580.475,17  -            4.242.364,24  

8                        -    -                          50.000,00                            3.630.475,17                            3.580.475,17  -               661.889,07  

9                        -    -                          50.000,00                            3.630.475,17                            3.580.475,17               2.918.586,10  

10                        -    -                          50.000,00                            3.630.475,17                            3.580.475,17               6.499.061,27  

11                        -    -                          50.000,00                            3.630.475,17                            3.580.475,17             10.079.536,44  

12                        -    -                          50.000,00                            3.630.475,17                            3.580.475,17             13.660.011,61  

13                        -    -                          50.000,00                            3.630.475,17                            3.580.475,17             17.240.486,78  

14                        -    -                          50.000,00                            3.630.475,17                            3.580.475,17             20.820.961,95  

15                        -    -                          50.000,00                            3.630.475,17                            3.580.475,17             24.401.437,12  

16                        -    -                          50.000,00                            3.630.475,17                            3.580.475,17             27.981.912,29  

17                        -    -                          50.000,00                            3.630.475,17                            3.580.475,17             31.562.387,46  

18                        -    -                          50.000,00                            3.630.475,17                            3.580.475,17             35.142.862,63  

19                        -    -                          50.000,00                            3.630.475,17                            3.580.475,17             38.723.337,80  

20                        -    -                          50.000,00                            3.630.475,17                            3.580.475,17             42.303.812,97  

21                        -    -                          50.000,00                            3.630.475,17                            3.580.475,17             45.884.288,14  

22                        -    -                          50.000,00                            3.630.475,17                            3.580.475,17             49.464.763,31  

23                        -    -                          50.000,00                            3.630.475,17                            3.580.475,17             53.045.238,48  

24                        -    -                          50.000,00                            3.630.475,17                            3.580.475,17             56.625.713,65  

25  -                          50.000,00                            3.630.475,17                            3.580.475,17             60.206.188,82  

 

 Valor Actualizado Neto (VAN) RETORNO DE LA INVERSIÓN (pay back) 

Consiste en actualizar los cobros y pagos de la inversión realizada y calcular su diferencia. Para ello trae 
todos los flujos de caja al momento presente descontándolos a un tipo de interés determinado. El VAN 
expresa la rentabilidad del proyecto en términos absolutos netos, es decir, en unidades 
monetarias. 
Para calcular el VAN emplearemos la fórmula: 

 
Donde: 
‐ I0   es la inversión del proyecto. 
‐ Ft   son los flujos de caja que se generan en cada año i de vida útil. 
‐ n   es el número de años de vida útil del proyecto. 
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‐ k   es el tipo de interés exigido a la inversión, que estimamos en un 2% 
 
 
 
A continuación, se muestran los flujos de caja los importes actualizados: 
 

Año de estudio 
VALOR ACTUALIZADO TASA 
DESCUENTO 2 % VALOR ACUMULADO  

                       -    -                            29.305.690,43  -                               29.305.690,43  

                        1                                  3.510.269,77  -                               25.795.420,66  

                        2                                  3.441.440,96  -                               22.353.979,70  

                        3                                  3.373.961,72  -                               18.980.017,98  

                        4                                  3.307.805,61  -                               15.672.212,37  

                        5                                  3.242.946,68  -                               12.429.265,70  

                        6                                  3.179.359,49  -                                 9.249.906,21  

                        7                                  3.117.019,10  -                                 6.132.887,11  

                        8                                  3.055.901,08  -                                 3.076.986,02  

                        9                                  2.995.981,45  -                                      81.004,57  

                      10                                  2.937.236,72                                     2.856.232,15  

                      11                                  2.879.643,84                                     5.735.875,99  

                      12                                  2.823.180,24                                     8.559.056,23  

                      13                                  2.767.823,76                                   11.326.879,99  

                      14                                  2.713.552,71                                   14.040.432,69  

                      15                                  2.660.345,79                                   16.700.778,49  

                      16                                  2.608.182,15                                   19.308.960,64  

                      17                                  2.557.041,32                                   21.866.001,96  

                      18                                  2.506.903,26                                   24.372.905,21  

                      19                                  2.457.748,29                                   26.830.653,51  

                      20                                  2.409.557,15                                   29.240.210,65  

                      21                                  2.362.310,93                                   31.602.521,58  

                      22                                  2.315.991,11                                   33.918.512,69  

                      23                                  2.270.579,52                                   36.189.092,21  

                      24                                  2.226.058,35                                   38.415.150,56  

                      25                                  2.182.410,15                                   40.597.560,71  

 

El VAN de la actuación es de 40.597.560,71 euros con un retorno de la inversión que se produciría en el 
año 10 tras la inversión. 
 

 Tasa Interna de Retorno (TIR) 

Es la tasa de interés o rentabilidad que ofrece la inversión, es decir, el tipo de interés que hace que el 
valor actualizado neto de la inversión sea igual a cero. Se expresa en tanto por ciento y para su cálculo 
emplearemos la fórmula: 
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Donde: 
‐ I0   es la inversión del proyecto. 
‐ Ft   son los flujos de caja que se generan en cada año i de vida útil. 
‐ n   es el número de años de vida útil del proyecto. 
‐ TIR   es la tasa interna de rendimiento 
  
La TIR de la inversión es del 11,39% 
 

 CONCLUSIÓN 

El proyecto arroja un VAN positivo de 40.597.560,71 euros, con un TIR DEL 11,39 % y un periodo de 
retorno de la inversión de 10 años. 
Si bien es cierto, que se ha utilizado un beneficio de la actuación en la que se compara el beneficio de 
los cultivos de secano frente a los cultivos en regadío, dicho análisis se considera procedente debido a la 
gran trascendencia del proyecto para la viabilidad de los regadíos a medio y largo plazo. 
 
El beneficio anual de la transformación por ha es de 1.472,79 €/ha, y el coste real de la inversión por 
hectárea que tendrían que asumir los agricultores es de 4.028,34 €/ha. 
 
Se puede concluir, que el proyecto por tanto es completamente viable desde el punto de vista 
económico. 
 


